
REGISTRO
DE FACTURAS

SU MEJOR ALIADO
EN EL CAMPO DE LOS NEGOCIOS

EDUCACIÓN FINANCIERA PARA CONSUMIDORES



¿QUÉ ES? RESPALDO
NORMATIVO

 ¿PARA QUÉ
SIRVE?

Es una operación realizada en la 
Bolsa Mercantil de Colombia (BMC) 

que permite registrar facturas de 
transacciones de bienes o productos 

de origen:

Los pagos o abonos en cuenta de 
estas transacciones NO están 

sujetos a retención en la fuente, 
siempre que se registren a través de 

las Bolsa de productos 
Agropecuarios legalmente 

constituidas (Bolsa Mercantil de 
Colombia. BMC) y se cumplan los 

requisitos legales.
No es una operación de financiación, 

pero puede ser un paso previo a 
esquemas de negociación o 

estructuración financiera.

Te permite quedar exento del pago 
de la RETENCIÓN EN LA FUENTE

Sin procesamiento industrial o con 
transformación industrial primaria.

Agrícola Pecuario

Pesquero

 Decreto 1555 de 2017
Brindar transparencia
a las transacciones comerciales

Centralizar información
confiable de los negocios realizados

Facilitar la comercialización
de activos

Apoyar políticas públicas
del Gobierno Nacional

Quedar Exento del pago
de la retención en la fuente.



¿QUIÉN TE ACOMPAÑA?

Sociedad Comisionista miembro de la BMC, vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

SU MEJOR ALIADO
EN EL CAMPO DE LOS NEGOCIOS

Acompañamiento Asesoría permanente
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ESQUEMA
DE LA

OPERACIÓN

REYCA Realiza el 
registro de la 

información en el 
sistema de la bolsa

Genera 
comprobante de 

resgitro del 
documento(s) 

registrados

Entrega 
comprobante de 
registro al cliente

Envia copia o 
información 

del documento 
a registrar

CLIENTE



PLAZOS CLAVE

RECOMENDACIONES
IMPORTANTES

PARA NUESTROS
CLIENTES

BENEFICIOS PARA
NUESTROS
CLIENTES

La información registrada 
debe ser veraz, completa y 
consistente

La factura debe registrarse dentro de 
los 180 días calendario siguientes a 

su fecha de expedición.

Debe corresponder a 
transacciones realmente 
realizadas

Debe coincidir con sus 
registros contables

Conocer el alcance del 
Decreto 1555 y la correcta 
clasificación del producto

Seguridad Transparencia

Formalización
de las

negociaciones 

 Toma de
decisiones
informadas



SU MEJOR ALIADO
EN EL CAMPO DE LOS NEGOCIOS

Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 PM y de 2:00 a 5:00 PM

CONTACTE AL DEFENSOR
DEL CONSUMIDOR FINANCIERO DE REYCA S.A.

PRINCIPAL

Maria Cristina Mejía Sanín

Carrera 7A No. 123-49 oficina 602
Bogotá D. C.

Teléfono: 315 328 96 03

e-mail: mcmejia@mejiasanin.com
defensoria@mejiasanin.com
mcmejia@mejiasanin.com

SUPLENTE 

Myriam Lizbeth Téllez Mancera

Carrera 7A No. 123-49 oficina 602
Bogotá D. C.

Teléfono: 311 530 46 16

e-mail: myriamlizbeth@gmail.com


